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expedienta CU)'1l documentaclón no H~ &10 anterionnente indicado
no Mñn toJnadoI¡ en eonatdeJw:i6n. No le devo1veri 1& documentación.

Séptima.~ tU ~~-Huta el dia 22 de febrero de
1993, en el Registro GeneTa1 del Ministerio de Aluntoa ExteriOI'U (eaIle
de El Salvador, 1,28071 Madrid).

Octava. &licitud. imprwof • '~-D1reed6n General de
Relaciones Culturales y Cíentfticu. Servicio de Intercambioe y Bec:u (caUe
de JoH Abucal. 41, 28003 Madrid. teléfono 44190 ... extensión 104 6
157).

Novena. Strl6rccí6R.-Los ezpedíent.eJ de los candidatos lIetÚ evalua
dos por una Comlaión nombrada al electo por la Dirección General de '
Relaciones Culturales y CienUficu de ate Ministerio. PosteJionnente, 101
candidatos preselecclonadOl aerán propuestos al Gobierno rumano, a quien
corresponde 1& deci5ión final y adjudicación deftnitiva de las becas. Se
dará prioridad • aqueUoa candidatos que no lIe hayan beneficiado de esta
misma beca en tu tres eonvocatorias anteriores.

Décima. Saremo.-La Comisión de la Dirección General de Re1adoaea
>'::u1tural...s y Ci~ntificas aplicará el siguiente baremo:

blicu Checa o FMovaca, durante el cuno acadi&nk:o 1893-1994, HgÚn
lu aiguJenta bues:

Primem. RfifI!PP"BftCÚJ.-cemvoeatoria número 30. Es lmprucindible
- citar esta referencia en ellmpre80 de I01kitud.

Segunda. EIt1&dwa--Amp1iac1ón de estudios o lIIveatígacíón en Uní·
veraidadet y Centrol .uperiora checos y eslovacos.

Tercera. Dw~-Entretres '1 nueve meses cada beca
Cuarta. Dotocí6n.-A C&fJP del Gobierno checot10vac0: Una cantidad

para IUtoe de alojamiento y manutención en una residencia universitaria,
matricula cratWta y asistencia médica y gutoe de wue en el interior del
país, siempre que loa despluamíenw. figuren en el programa de estudios
que haya sido aceptado por Iu autoridades checu o eslovacu. A cargo
de la Dirección 'General de Relactonet Culturales y Cientmcas: 70.000 pese
iU, en concepto de bolaa de vUVe.

Quinta.. Candidato.s.-LIcenciados uníver.ltarioa con buen nivel de
checo, eslovaco, inIlélJ o francés.

Sexta. .Docu~-Sepresentará en dos npedientes, iguales y
separados, uno para Nte Miníaterio Y otro .para laI Autoridades checos
Iovacu, conterUendo cada uno de ellos 1& síguíente documeatación:

Undéctma Listo. deC(lndídatos~.-Larelación de can-
dídatos preeeleccionadOll y propuestos al Gobierno nunano se hará pública
en este mismo medio. La concesi6n definitiva será. posteriormente comu
nicada directam.en~a 108 interesados por este Ministerio y, en su caso,
por l&s Autoridades rumanas. Los beear108 que resulten preseleccionados
en esta CORvoc8toria poc:lr!n no ter tomados en consIderación en aqueUu
otns que sean efectuadas por uta Direcci6n General para el verano de
1993 OCUJ'BO académico 1993-1994.

Duodécima. IncompatibUid.o:4es.-Durante au periodo de vigencia,
estas becas son Incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser
eoneedídas por OrganWnos públicos o privados, nacionales o atl'aI\ief08.

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-El Director pneral de ReJadones
Culturales y CíentUlcas, Deltln Colomé PuJo!.

La eohunna A c:orreepcnÍde a los Htudios superiores realízAdos por
el candidato como pri:ntera üoenclatura:; la columna B a otr'OfI ntudios
superiores oomplementarioa.

CurBos e inveatipdones re1acIonadol con el campo de espeeialiDción
del80licltante (deberán justificarse documentalmente, lndJcando au dura
dón al praentar la solicitud). Puntuación mú::ima:: Cinco.

Experiencia laboraJ en tnba,ioa relacionados con au campo de eape
clalludón. Un punto por afta (deberin justiflcane docunienta1men~al
presentar la solicitud). Puntuación múima: Cinco. ti.

PubUcac1onea. Puntuación mú::ima:: Cinco.
Proyecto de investigacIón o estudios a realizar en Rumania. Puntuación

máxima: Diez.
IdiomaI. Puntuación máxima: Tres.
Otros méritos (avales, participación continuada en actividades uRiver

sita.rta.s relacionadas con el campo de eatudioa, etc.). Puntuación máxima:
Cinco.

A •

C. Laude o premio u:traordiluuiu ..........•....... o ••••

Matrfcula de honor , .
Sobreaa11ente ••................•..•••.....•...................
Notable •..•••~ •••••...............•..•••.••.•..•...............•
Titulo de Doctor .
Titulo de LiceAciado con gr.do .

•3
2
1
2
1

2
1,6
1
0,6
1
0,6

lm~ de IOUdtud.
Fotocopia (compubada) del documento Rae.lona) de i~tídad.
Cart.u de pre&entación de dos Profesores (ortginal en ambos expe

dlentes).
Currfcutum ritae.
Certiftcado de enudios con ealiftcaciones (origina.l o fotocopía com

_l.
FotocopiaB (compulsadas) de tiUllos y/o díploInall.
Certlftcado de checo, eslovaco, inglés o francés (original o fotocopía

compulsada).
Programa de investigación o estudios a realizar en w Reptiblicas checa

o eslovaca, con la mixima información po81ble sobre contactos establecidos
con Profesores o Centro. checos o eslovacos.

Declaración de que todos los méritos alegados en el currlculum vitae
son verdadeJ'ÓI y compromiso de praentar aquella documentación ju&
tifícativa del mismo que, no ftgurando en esta base seII:&, pudíese ser' ,
aolicitada.

Traducción, puede ser no oficial, de todos los documentos anterior·
mente referencladoa, excepto del impreso de solicitud, al cheche, eslovaco,
inglés o francés. Los documentos ezpedidos por Instítuciones extr'ar\teras
1M' Kompañ&rlin, asimiBmo, en el esped.iente para esta Dirección General,
de su traducción al. español y, en caso de certificados de estudios, de
la tabla de equivalencias con el siBtema de calificaciones utilizado en Espa
fia. Los pPedientes, cuya documentaci6n no se l\Íuste a 10 anterionnente
indicado, no señn tomadoa en coJ\llderaclón. No se devolVf:rá la docu
mentación.

Séptima. Presfmlaci6n de .o2icitlldes.-Huta el dfa 16 de febrero de
1993, en el Registro General del lllínísterlo de Aauntoe Eneriores, calle
del Salvador, 1,28071 Madrid.

0ctavL, SoUcitud de Impr&9Ol: tI ~-DinlcdónGeneral de
Relaciones Culturales y Cientfftc.u. Senido de Intercambios y Becas. Calle
Joéé AbucaI., 41, 28003 Madrid. TelMono 441 90 44, extensiones 104 ó 167.

Novena. &lBoci6x.-Los expedientes de los eandidatol serin evalua
dos por una Comiaión nombrada al efecto, por 1& DiJ'ecdón General de
Relacionea Culturales y CientUlcu de elite Mini8terio. Posteriormente, los
candidatos preeeleeclonados aerin propuestos al Gobierno checoslovaco,
a quien conuponde la decisión ftnaI. y acUudicación deftnítlva de las becas.
Se dará prioridad a aq'ueUos candidatos que no se hayan beneficiado de
esta misma beca t'1lW tres convoeatoriu anteriores.

Décima. Sanmao.-La Comisión de la Direcd6nGenenJ de Reladones
Culturales ., CientUlcu aplicará el siguiente baremo:'

28295 RESOLUCJON de 1 de diciembre 4e 199Z, de le DinJcrcf6tl
General de ReI.aciones CWturale8 11 Oimt{lictu, por lA que
_ OOROOCG1t beoo8 para 4mpliaci6n tU m""íoa o in..
.-.... R.......... _a..c..._
.'rQ:.te" curso OCGdImico 1~1994. A •

La Dirección General de Relaciones Culturales y Cientfficu, de con
formidad con 1& Orden de 28 de abril de 1992,.&Jet(n Oftdal del Eatado-de
18 de junio, y con el vigente Programa ejecutivoh18~
de Cooperación Cultural, convoca concurso para 1& concesión de cuarenta
y cinco mensualidades de beca, • cludadanoa espaftoles, destinadu •
ampliación de estudioI o investigación en Centros superiores de tu Rep¡i.

C. Laude o prenUo estraordinarlo 0< ..

lWrlcuIa de honor .
80breAliente .
Notable ................................•...•.•••................
Tftulo de.Doctor o> "' .

T1tulo de Lieenciado con grado •....•.•...................

•
3
2
1
2
1

2
1,6
1
0,5
1
0,5
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Séptima. ~,.so«cU-uda.-Huta el dfa 11 de febrero de
1003, en elR~ <rtneral del Ministerio de Asuntos Exteriores (c.a.tle
de El Salvador, 1,28071 Madrid).

Octava. Soüdtw4".~ • itt(ormaci6n.--Din!cción General de
Relaciones Culturalea J C1entUlcu. SerYIdo de Intercambiol J Becas (calle
de JoH Abucal, 41, 28003 Madrid, teléfono 44190 44, extensiones 104-
Ó 167). .

Novena. ~-Loe expedientes de- 10lI candidatol eerin evalua
~ por dc:w Comisiones nombradu al efecto, una por la EmblUada.de
la República de Polonia en Madrid; '1 otra, por la Di:rec<:ión General de
Relaciones Culturales y Científicas de este Ministerio. P08tertonnente,
ambas mantendrúl una reunión en la que se preseleccionarán loe can
didatoe que &er6n propueetotl al Gobiemo polaco, a quIen corTeSpOnde
la decialón ftnal y alijudicaci6n definitiva de tu becas. Se dará prioridad
a aquella. candidatol que no If! hayan beneficiado de esta misma beca
en lu tres convocatoriu anteriores.

Décima. BfJnmw.-t.. Comisión de la Dirección General de Reladones
Cultuta18 y Cientfflcu aplieart elaiguiente baremo:

Cert:Iftcado.,~ c:oa ee"'ndMltll (0JiClnaI o fotocopia com

-~_(__lde_./odiplomu.
Cer1llkodo de _ lnIYo o ....... (_ o r......1a .....

_l·
Progama de~n o atudIo8 a realizar en la Rep4blica· de

PoJorda, con la múima infonnacl6n poable IObn contactol establecldc:w
ron~ o CenlZ'ol potaco..

Decl&ncl6n de que &odoe la. mérltol alegadoe en el currículum vitae
Ion verdaderoa, J eompromi8o de praetUu aquella documentación ju8
UAcatlva del mmno que. no fIIurando cm esta bue sexta, pudlae If!l'le...-

Traducción (puede MI' DO o6daI) de todOl la. documentol anterior
......__ ........ cIellm..... de ooIlct..d, 01 polaco, _0_.

LoI documentl» npedldoa por Instituciones extI'ar\If!ru If! acompa.
ftarin, uimiamo, cm el apediente pan .ta. Dirección General, de su tra
ducdón al eepaAoI " en euo de certi1lcadoe de estudie», de la tabla de
equiv&lencia8 con el aistema de calificadones utili7.ado en España. Los
apedientel cuya docUlMlltad6:n no se -JUIte alo anteriormente indicado
no tel"Úl tomade» en consideración. No se devotW''' la documentación.

La columna A corresponde. loe estucno. lIUperioree realizados por
el candidato como primera llcenclatura; la columna B • otros estudioe
'uperiores complemenWiOl.

Cunoe e invntipclonn reladonadoa con el campo de espedallt.aclón
del IOlicitante (deberin Juatific:ane dOoCUmentalmente, indicando BU dura
ción al presentar la ~ücitud).Puntuación mú1ma: Cinco.

Experiencia laboral en~ relacionados con su campo de espe
cialización. Un punto por alto (deberin JWltiftcarse documentalmente al
preMntar la ~lk1tud).Puntuac16n Mú1ma: Cinco.

Publlcadonea. Puntuación mú:ima: Cinco.

ProyKto de invMtlpctón o eatudiOll a realizar de la República de Pol~
niL Puntuaci6n mú:ima: Die&.

Idiomu. Puntuad6n múima: Tres.

0tr0IJ rnhitoI (avalea, partidpación continuada en actividades univer·
aitariu relacionadu con el campo de estudios, etc.). Puntu&clón mbima:
Cinco. .

1.& Com1lión de la EmtMJada de la República de Polonia valorará loe
a:pedien'-~ SUlI propioll crlteria., que pueden no -JustarIe al bu'emo
anteriormente indirsdo.

A •

2
1,6
1
0,6
1
0,6

•
3
2
1
2
1

C. Laude o p~mio ext:raordlnarIo .
Matrícula de honor .
Sobresaliente .
Notable ......•.•..........................•.....................
Titulo de Doctor .
lltulo de Lieenciado con grado ..

28296 REsowaON ds rds d<c/embr< ds 1991, ds la D<_
GtnwrGl tU Relacio1lft Oultu~11 Cicnt{fica&, pqr la qu
.. convoccm kccu para IImpliGrióft de estv4ioa o UttJO
tigGci6st f'I'l la Reptlblica tú PolmI.iG, dura"'" el CUNO tJCd.-

tUmico 199$.1!J9.t, .

Madrid. 1 de didembn de 1992.-EI Director pneral de Relaciones
Cultural" y Cientf:licu. Delfln Calolné P\úol

La columna A eDil Z 1-. loe eetudiN superior'-. tMÍiadaI por
el candidato como primera licendaturL ¡., cohuMa B • otroIi eRuciif»
wperloree complementario&. Cunoe e blvesUpdonesre~ eon
el campo de eopedaIJsscl6il cIel_(_juti1I..... _
talmente. indk:and.o su duradóD al pnMJltar 1& mUdtud). Puntuad6n
múim&; Cinco.

EJ;perlenda labonl en~ re1adonadoe COD MI CIID\pO de ...
daI1zaci6n. Un punto por do (deberiD juKiflcane docummtalmeftte al
prnentMc la lkilicltud). Puntuación múirna: Cinco.

Publicaclonu. Puntuad6n mú1ma: Cinco.
Pro7eeto de~ o eItUdloI. ruIilar en tu Bepdbllc:u checa

o eUovaica. PuntuacióD mú:1Jna; Die&.
Idiomu. Puntuaei6n múim&:-'fres.
~ m6rltoI (avales. particlpadón continuada en acUv1dadeI Wlivv

aUarlu reladcmadu con el campo de~ etc.). Puntud6n mU:ima:
Clmo.

UndkImL Lút4.CQ.x4idato1'~-t.relad6ndec:m

dIdaUIe preeelecdOnadOll y propuem. al Gobierno cbecoUovaco ., hui
pública en este mismo medio. La concesión dcfiníÚV& sen. posteriormente
comunicada directamente a 101: interesadOl por este Mini8terlo 1. en Mi

cuo, por 1M autDrida4n checu o es1ovacu. Loe~ que rewIten
prHf'lecclonadOll en eIta convocatoria podrin no .el' tomarle» en CO~

aklerad6n enaqueUuotraque tan efeduadaa porataDiMccióIt.General
para el verano dt" 1993 o cUrso académico 1993-1994.

Duodécima. I~-Durante fll ~rfodo de viaencla.
Ntu beaa son tncompatlblel coa otru beca o ayudu que puedan ser
concedidu por~lsmcMpdblicol: o prtvadoll. nacionales o~

La Dirección General de Relaciones Cultunllel!J 7" Cient:U'lcu, de cop..
fonnidad con laOrden de 28 de abril de 1992 (.80ltotln Oftcial del E8tad~e
18 de junio) y con el vigente Programa ~tiyOhispano-polaco de boope
ración Cultural, convoca conCUJ"lO para la cohCflliÓtl de setenta. y dos meA

aualidades de beca, • ciudadanot espafioles, destlNdu • ampUaciÓtl de
estudioe o invntipción en Centroe superlQret de la República de Polonia.
durante el cuno académico 1993-1994, JeIÚIllu atauientn bases:

Primera. Rl!Úenmci4.-CfnlVocatorla número 28. Ea imprescindible
dtw ata referencia en el.lmptwo de IIOUdtud.

Segunda. ~-Ampllad6nde~ o invest1pción en Eecue
tu SuperiOn!ti o 1nJt1tucioaea dependient:a de 1<» Míni8terloe~ de
Educación Nacional o CUltura y Arte.

Tercera. Duroci6Ja.-Entre trea y nueve meeea por penona.
Cuarta. lJotcJcí6ft.-A car¡o del Gobierno polaco: 260.000~ mea

aua1ee. alojamiento aratulto en una relidencia unlVénUaria. o una cantidad
de zIotya equivalente 1 uiatencia mHica ¡ratuita. EIIta dotadón podr'
lIer reviada por lu autoridades POJacu, de conlonnidad con tUI di&
ponibiUdades presupuestariu para el atto 1993. A car¡o de la Dirección
General de: Relaciones Culturales '1 Cientf1k.u: 70.000 peaetu, en concepto
ds bollade_.

Quinta.. Caftdid4to&-Licenci.ade. unívenitarie. con buen nivel de
polaco, ingl& o, en áltimo caso, !randa. El polaco sed impretctndíble
p&I' ntudia. en aquellu instituciones que uf lo R'QUieran, por lo que
If! aconseja a 101 candidatoa que te POncan prevíamente en contacto con
los Centroe en loe que pretenden ser aeeptados a fin de recibir lnfonnad6n
IObre 8US condiciones de admisión.

Snta. Docu~~presentañ en de» expedienta, 19ualea '1
eeparadoe, uno para ate Mínilterio y otro para las Autoridades polacu,
conteniendo c:ada uno de eUe.1a ailUiente~n:

Impreso de soUdtud.•
Fotocopia (compulaada) del documento nadonaI de identidad.
Cart.u de presentaci6n de dele Proteeoree (orlJirlalee en a.rnlJM ape

dientft).
Cunieulum vitae.


